MODULOS QUE CONFORMAN EL 

PRIMER DIPLOMADO DE DERECHO URBANÍSTICO MEXICANO 2008-2009.

El Primer Diplomado de Derecho Urbanístico en la Historia de nuestro país, (120 horas efectivas teórico prácticas) con reconocimiento oficial de validez curricular.

Registrado ante la SEP.

Registrado ante el Instituto Nacional de Derechos de Autor.

Certificado ante la Federación de Colegios de Arquitectos de la República Mexicana.

MODALIDAD: PRESENCIAL.
Informes e inscripciones:

222 2 11 44 32

222 2 11 44 33

capacpuebla@yahoo.com.mx
wmaster@capacpuebla.org
www.capacpuebla.org
www.cnjur.org.mx
CONVOCAN:

COLEGIO NACIONAL DE JURISPRUDENCIA URBANÍSTICA A.C. CNJUR.

FEDERACIÓN DE COLEGIOS DE ARQUITECTOS DE LA REPUBLICA MEXICANA.

COLEGIO DE ARQUITECTOS DE PUEBLA A.C.
 

INICIO: VIERNES 14 DE NOVIEMBRE DE 2008. SESIONES DE 8 HORAS.

 
LUGAR: INSTALACIONES DEL COLEGIO DE ARQUITECTOS DE PUEBLA A.C.

Templo del ExColegio de San Ildefonso (Av Reforma Esquina con 9 Norte, Centro Histórico)
CIUDAD DE PUEBLA PUEBLA, PUEBLA.
Destinatarios.- Profesionales y prácticos relacionados con las siguientes profesiones y disciplinas: Arquitectura, Ingeniería Civil, Industrial y Ambiental, Urbanistas, Diseñadores Urbanos y Ambientales, Planificadores, Abogados, Ecólogos, funcionarios públicos, investigadores, constructores, profesionales del sector privado de la construcción e inmobiliario; directores responsables de obra en desarrollo urbano, corresponsables y público en general.

 
ALCANCE: LOS CONOCIMIENTOS ADQUIRIDOS SE PODRÁN APLICAR EN CUALQUIER ESTADO DE LA REPUBLICA MEXICANA.

 
1.- INTRODUCCIÓN.

El Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística CNJUR; es una Asociación Civil, con antecedentes desde hace siete años, sin fin de lucro, sin inclinaciones políticas, religiosas o de algún modo sectarias.

Entre otras actividades relacionadas con su objeto social, el CNJUR desarrolla las siguientes:

a) Promover la investigación, capacitación y difusión del derecho urbanístico y ambiental, así como estudios jurídicos en la materia; la celebración de congresos, convenciones, cursos, talleres; ofrecer estímulos a sus miembros para que realicen y publiquen las investigaciones necesarias, mediante la edición de todo tipo de material escrito, electrónico, de audio o video conducentes a la realización de los fines de la Asociación.

b) Difundir la investigación y estudios legales y técnicos relacionados con problemas urbanos y ambientales en las Ciudades y núcleos rurales de población.

c) Promover y difundir la cultura urbana, ambiental; así como la investigación, capacitación y estudios jurídicos en urbanismo, derecho urbanístico y protección al medio ambiente en los Municipios de la República Mexicana, especialmente en los de escasos recursos o con graves carencias en materia de desarrollo urbano y protección al ambiente. 

En este contexto, y en apego a los conceptos y filosofía planteados en nuestra escritura constitutiva, es que presentamos el PRIMER DIPLOMADO DE DERECHO URBANÍSTICO MEXICANO como un programa intensivo de capacitación teórico–práctica en materia jurídica relacionada con la administración de las ciudades y centros de población, así como en los aspectos de construcción y gestión del desarrollo urbano propios de la arquitectura, derecho, urbanismo e ingenierías. Esto como una respuesta académica ante la gran problemática urbanística que vivimos en la actualidad respecto al gran crecimiento de la densidad poblacional, toda vez que el sector publico ha intentado la regulación del uso de la tierra, buscando un primer esfuerzo a partir del primer marco jurídico en la historia en 1976 con la Ley General de Asentamientos Humanos.  Dicho marco jurídico sufrió su última modificación en 1993, lo cual ha sido insuficiente para el crecimiento desmedido de las poblaciones urbanas.

Por ello, el Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística, A.C., propone, conjuntamente con el Colegio de Arquitectos de Puebla A.C. y el aval de la Federación de Colegios de Arquitectos de la República Mexicana A.C., dentro de nuestro esquema académico, la capacitación a los profesionales de la arquitectura, urbanismo, derecho, ingenierías y las ciudades, en la modalidad de un Diplomado de capacitación teórico práctica, con reconocimiento y valor curricular oficial para los asistentes.

JUSTIFICACIÓN DEL PRIMER DIPLOMADO DE DERECHO URBANÍSTICO MEXICANO 2008-2009.
La sociedad y especialmente los profesionistas técnicos, juristas y administradores de las ciudades cuya actividad se relaciona con la planeación urbanística de las ciudades, así como la urbanización y construcción de obras públicas y privadas en el sector privado y en el gubernamental, para su gestión profesional diaria requieren necesariamente de conocimientos legales y jurídicos aportados por la nueva rama del derecho denominada derecho urbanístico, con el fin de presentar resultados inmediatos y con certeza jurídica sea a los clientes inversionistas desarrolladores o constructores, o a los ciudadanos y gobernados que resienten actos de autoridad o la generación y aplicación de proyectos urbanos. Por otro lado, los líderes de colonias, fraccionamientos, ejidos y en general los ciudadanos que viven diariamente los problemas que genera el urbanismo en las ciudades en muchas ocasiones se encuentran indefensos y con franco desconocimiento de los mecanismos y procedimientos que la Ley ofrece a su alcance para reclamar la violación o protección de sus derechos urbanos, quedando a expensas de los caprichos y arbitrariedades de las autoridades que violan flagrantemente las normas de los programas, leyes y reglamentos en materia de desarrollo urbano y ejercicio de la arquitectura e ingeniería legal.

En este contexto, la creación de este Diplomado abre los conocimientos en materia jurídica a la sociedad en general y especialmente a los sectores que más conocimiento requieren para el desarrollo de su actividad profesional, el planteamiento certero de propuestas jurídicas y la defensa de sus legítimos intereses individuales o colectivos: los profesionistas de la arquitectura, urbanismo, derecho e ingenierías y a los ciudadanos en general.

Por otro lado es importante mencionar que en la actualidad los profesionistas que se desenvuelven en el ámbito de la planeación urbana y la administración del territorio, así como en la construcción y urbanización de espacios públicos y privados, para poder acceder a conocimientos legales en materia de derecho urbanístico requieren cursar maestrías donde dicha materia es solo un ente aislado dentro de la estructura curricular, sin que existan capacitaciones concretas, de resultados inmediatos y eminentemente práctica que les aporten herramientas de aplicación en la gestión profesional o ciudadana del día a día, por lo que este Diplomado pretende precisamente eso: aportar herramientas de conocimiento y soluciones que aplicadas en cada caso concreto de los asistentes, otorgue certezas jurídicas  a su actuación profesional, gubernamental o ciudadana de promoción, inversión y defensa dependiendo de los intereses particulares de cada asistente.

JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA

Existen múltiples problemas en las ciudades relacionados con el aprovechamiento del suelo, la tenencia de la tierra, la dotación de servicios, la expansión incontrolada de asentamientos humanos que requieren el conocimiento, interpretación y aplicación de un marco jurídico ágil y dinámico, que por ser de nueva creación, al haber sido creado en mil novecientos setenta y seis y sobre todo a partir de mil novecientos noventa y tres con la expedición de la Ley General de Asentamientos Humanos, aún no se ha consolidado su estudio ni aplicación uniforme en nuestro país. En este contexto, la existencia de la legislación urbana se ve superada por las condiciones sociales y territoriales que implican el crecimiento y dinámica organizacional del territorio y suelo en las ciudades. Es un reclamo generalizado de los actores sociales el que las normas de desarrollo urbano no existen o no se cumplen al ser obsoletas o no reflejar realmente las realidades y problemas que se viven en los centros urbanos y rurales de población, y menos aún, al no ser herramientas para solucionar dichos problemas. Así, es necesario revisar el marco jurídico vigente y plantear esquemas legales para crear un nuevo marco jurídico que propicie un desarrollo urbano equilibrado, la integración de la ocupación física del espacio, con un aprovechamiento sustentable del territorio, dirigida a la mejor ubicación de las actividades económicas y sociales, con relación al aprovechamiento de los recursos naturales y la delimitación de los fines y usos del suelo.

Justificación legal. 

El curso se justifica ya que a la fecha existen múltiples ordenamientos vigentes en materia de planeación urbana, fraccionamientos, construcciones, uso del suelo y ordenamiento urbano provenientes de los tres niveles de gobierno que al aplicarse o inaplicarse por las autoridades generan contradicciones interpretativas en perjuicio de los particulares y profesionales peritos técnicos del desarrollo urbano obstaculizando los procesos de generación de seguridad jurídica en la construcción y urbanización del suelo y territorio. Por estas razones se requiere conocer y aplicar adecuadamente el marco jurídico urbano para no solo resolver problemas asociados a la planeación urbana y administración del territorio sino para proponer la creación del nuevo marco jurídico para las ciudades del nuevo milenio, un marco jurídico ágil, omnicomprensivo de los problemas que suceden en las ciudades, interdisciplinar, y sobre todo armónico a nivel de sistemas jurídicos, esto es, que se articule adecuadamente en función de los contenidos y niveles de gobierno que la Constitución y la Legislación concurrente establecen para la administración de la planeación y gestión urbanística con visos de sustentabilidad.

En este contexto, el Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística A.C. presenta el PRIMER DIPLOMADO DE DERECHO URBANÍSTICO MEXICANO 2008-2009, dirigido a funcionarios públicos, representantes del sector privado, abogados, arquitectos, ingenieros, urbanistas e interesados en el fenómeno urbano, con el objeto de capacitar y proporcionar a los asistentes los conocimientos básicos en materia de arquitectura legal y derecho urbanístico, con una visión multidisciplinaria, estudiando el fenómeno urbanístico y arquitectónico desde la perspectiva del derecho y la ciencia jurídica, como un primer esfuerzo que permita articular los esfuerzos de profesionales del derecho, arquitectura, ingenierías, sociología y economía entre otras disciplinas, en forma interdisciplinar con políticos, funcionarios públicos, legisladores, fedatarios públicos, académicos e investigadores, para proponer un nuevo marco jurídico ágil, omnicomprensivo y sobre todo, certero, que constituya una verdadera herramienta para administrar jurídicamente las ciudades y centros de población, respetando los valores culturales, nacionales, ambientales y los intereses económicos de los actores del desarrollo urbano para fortalecer la identidad de los asentamientos humanos y habitantes de centros de población.

FINES PERSEGUIDOS CON EL DIPLOMADO:

a) Que los interesados adquieran una visión concreta de las materias que comprende la planeación y administración urbana, la arquitectura legal así como las disposiciones jurídicas vigentes a nivel federal, estatal y municipal para su regulación, en tal forma que les permita desempeñarse adecuadamente y con un amplio espectro de seguridad jurídica en el ejercicio de sus funciones públicas y privadas.

b) Adquirir (o perfeccionar) la aptitud de identificar y manejar normas jurídicas urbanísticas y de arquitectura e ingeniería legal para abordar problemas específicos relacionados con la administración urbanística integral, el ejercicio profesional en obras públicas y privadas y dar respuestas jurídicas a los ciudadanos o al cliente interesado en sus servicios.

c) Proporcionar herramientas jurídicas teóricas y prácticas al servidor público de cualquier Dependencia y a los profesionistas de la construcción y urbanismo en el sector privado que le permitan un mejor desenvolvimiento en los problemas diarios de su carrera o función.

d) Identificar  las autoridades competentes de orden federal, estatal y municipal vinculadas directa o indirectamente con la gestión y administración urbanística, relacionándolas con los conflictos específicos y los cuerpos de normas jurídicas aplicables.

e)  Para aquellos que ostenten conocimientos jurídicos en materia de administración municipal, derecho, arquitectura, ingenierías y desarrollo urbano, complementar, actualizar y sobre todo, profundizar en dicho saber.

CARACTERÍSTICAS DEL PRIMER DIPLOMADO DE DERECHO URBANÍSTICO MEXICANO 2008-2009.

Modalidad.- Presencial. El Diplomado se llevará a cabo en las instalaciones para foros y congresos del Colegio de Arquitectos de Puebla Asociación Civil, ubicado en la Ciudad de Puebla: en el Templo del ExColegio de San Ildefonso (Av Reforma Esquina con 9 Norte, Centro Histórico) PUEBLA.
Destinatarios.- Profesionales y prácticos relacionados con las siguientes profesiones y disciplinas: Arquitectura, Ingeniería Civil, Industrial y Ambiental, Urbanistas, Diseñadores Urbanos y Ambientales, Planificadores, Abogados, Ecólogos, funcionarios públicos, investigadores, constructores, profesionales del sector privado de la construcción e inmobiliario; directores responsables de obra en desarrollo urbano, corresponsables y público en general.

MODULOS DEL PRIMER DIPLOMADO DE DERECHO URBANISTICO MEXICANO 2008-2009:
I.  Nociones fundamentales de Derecho, Derecho Público, Privado y Derecho Urbanístico.

I.A.- Aspectos básicos del Derecho en general.

a) Acepciones Legales de la palabra Derecho.

b) Distinción entre derecho público y privado.

c) Ciencia del Derecho y sus disciplinas.

d) Federación, Estado y Municipios y sus funciones.

e) División de Poderes: Ejecutivo, Legislativo y Judicial.  

f) Fuentes del Derecho: 

1.- Ley: Acepciones y Proceso Legislativo; facultades para legislar, diferencia entre Ley y Reglamentos Administrativos.

2.- Costumbre

3.- Jurisprudencia.

g) Normas de Interpretación del derecho. Principios de supremacía de la Ley; reserva de la Ley. Problemas de Interpretación del Derecho: Territorialidad y Extraterritorialidad; Retroactividad. Jerarquía de las normas jurídicas.

h) La Reforma Municipal

I.B.- Ubicación del Derecho Urbanístico y Ambiental en la Ciencia del Derecho.

a) Definición del Derecho Urbanístico y Ambiental.

b) Términos y conceptos Jurídico Urbanos y Ambientales Fundamentales.

c) Antecedentes Histórico-Administrativos.

d) Marco Internacional: Conferencias de las Naciones Unidas.

II. Marco Constitucional en Materia de Planeación, Administración Pública Municipal; Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos y Arquitectura Legal.

Artículos 25 , 26, 27, 73, 115, 116, 133 de la Constitución General de la República.

Análisis, Descripción, Interpretación y Relación con las leyes e instrumentos emanados o relacionados con cada dispositivo.

III.- Leyes y Disposiciones Federales en materia de Planeación,  Desarrollo Económico, Urbano, Arquitectura Legal y Ecología.
a) El Sistema Nacional de Planeación Democrática del Desarrollo.

b) Ley de Planeación: El Plan Nacional de Desarrollo.

c) Programas Sectoriales de la Administración Federal: Programa Nacional de Vivienda, Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, Programa Nacional del Medio Ambiente, Programa Sectorial Agrario.

d) Ley General de Asentamientos Humanos: Reseña Histórica, Jerarquía Jurídica, Análisis de Contenido, Autoridades que las aplican, Relación con otros ordenamientos e interpretación.
e) Ley de Población

f) Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente

g) Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos

h) Ley de Vías Generales de Comunicación

i) Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

j) Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las mismas. 

k) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

l) Ley de Aguas Nacionales

IV.- La regulación Jurídica del Municipio:

1. El marco constitucional del Municipio.

2. El Municipio en las leyes federales

3. Las funciones y atribuciones del Municipio en las leyes del Estado que se trate.

4. La Planeación del Desarrollo Municipal.

5. El Sistema Municipal de Planeación Democrática.

6. Las Leyes que regulan la planeación del desarrollo municipal.

7. Instrumentos de planeación del desarrollo municipal.

V.- Legislación de las entidades federativas aplicable a la Administración y  Gestión Urbanística.

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley Orgánica Municipal.

c) Legislación en materia de de Desarrollo Urbano del Estado.

d) Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado.

e) Ley de Protección al Ambiente y al Equilibrio Ecológico del Estado.

f) Ley de Fraccionamientos o Acciones Urbanísticas del Estado.

g) Ley de Agua y Saneamiento del Estado.

h) Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

i) Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Estado.

j) Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Estatal  y Municipal.

k) Código Civil del Estado. 

VI.- Materias y Conceptos Específicos que comprende la Regulación Jurídica del Desarrollo Urbano la Arquitectura e Ingeniería Legal.

a) Sistema de Planeación del Desarrollo Urbano.

b) Delimitación de Competencias. (Sistema Concurrente)

c) Zonas Metropolitanas.
d) Zonas de conurbación.
e) Planeación Regional.

f) Planeación Urbana, Estatal y Municipal.

g) Reservas Territoriales.

h) Regulación de Zonas Federales.

i) Regulación de Zonas Ejidales.

j) Zonificación.

k) Límites Municipales y de Centros de Población.

l) Asentamientos Irregulares.

m) Vivienda.

n) Construcciones.

o) Regulación del Uso del Suelo.

p) Las zonas de monumentos históricos artísticos e históricos.

q) Anuncios.

r) Fraccionamientos, fusiones, relotificaciones, subdivisiones.

s) Condominios.

t) Imagen Urbana, Anuncios y contaminación visual

u) Giros comerciales.

v) Directores Responsables de Obra y peritos urbanos.

VII.- Aspectos Relacionados directa o indirectamente con la Administración Urbana, la Arquitectura e Ingeniería legal así como las disposiciones y leyes que las regulan.
a) Reglamentos Municipales; 

b) Obras Públicas.

c) Expropiaciones.

d) Servicios Públicos.

e) Ecología : 

Planeación del Ordenamiento Ecológico

Areas naturales Protegidas

Impacto Ambiental

Instrumentos económicos ambientales

La Protección del Medio Ambiente.

f) Regulación de Monumentos y Zonas de Monumentos.

g) Protección Civil.

h) Derecho Notarial.

i) Derecho Agrario y zonas ejidales en centros de población.

j) Derecho Civil: propiedad, contratos, bienes etc.

k) La Contraloría Municipal.

l) Derecho Registral.

m)  Garantías Individuales y Amparos contra autoridad urbanística.                   

n) Aspectos Catastrales.

o) Seguridad Pública y Tránsito.

p) Régimen de Aguas Nacionales.

q) Vías Generales de Comunicación. 

r) Derecho Fiscal (énfasis municipalista).

 Materiales de Apoyo.-
Se utilizará material Bibliográfico 

Planos y anexos gráficos para explicaciones de contenido técnico jurídico.

Micrófonos. 

Cañón proyector.

Computadora con diapositivas.

 Productos.-
A los asistentes se les entregarán los siguientes productos:

CD con la información bibliográfica siguiente:

* Compilación legislativa en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y arquitectura legal.

*    Prontuario de Derecho Urbanístico Mexicano que comprende:

* Summae de Derecho Urbanístico Mexicano. Autor: Pablo Francisco Miguel Aguilar González. Primera Edición. Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística. 2007.

* Glosario Jurídico Urbano. Autor: Pablo Francisco Miguel Aguilar González. Primera Edición. Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística. 2006.

* Diapositivas utilizadas para la impartición del curso taller.

* Reconocimiento de participación con validez curricular.

Criterios de evaluación.-
Para evaluar si los asistentes cumplieron con los objetivos de capacitación del curso taller se realizará la siguiente evaluación:

Asistencia Al 70% de las horas del curso.

Verificación respecto a si acuden con el material bibliográfico exigido para el curso.

Atención durante la exposición del curso.

Participación durante las sesiones del curso.

Cumplimiento de una actividad posterior a la impartición del curso consistente en que apliquen a un problema o tema de su interés los conocimientos y herramientas jurídicas aportadas entregando un trabajo escrito. Para evaluar dicho trabajo se atenderá al modo en que articule e interrelacione el asistente al curso los ordenamientos legales y conocimientos adquiridos para la atención y solución del tema o problema que aborde, independientemente de la solución formal que presente en el trabajo.

ASPECTOS GENERALES

1. Requerimientos.

Para la participación en el Diplomado de Derecho Urbanístico requerirá de los participantes acreditar que su actividad profesional o académica se relaciona con las disciplinas siguientes: Derecho, arquitectura, ingeniería, urbanismo, planificación urbana, sea en el sector público, social o privado de la economía o gestión gubernamental. 

Asimismo que requisiten el formato de inscripción para el Diplomado, y realicen el pago de la cuota de recuperación que será de 10, 500.00 pesos m.n. pagadera en tres exhibiciones.
2.- El PRIMER DIPLOMADO DE DERECHO URBANÍSTICO MEXICANO será impartido por el Lic. Pablo Francisco Miguel Aguilar González, experto en Derecho Urbanístico Mexicano, y Presidente del Colegio Nacional de Jurisprudencia Urbanística A.C. 
3.- lugar y fecha de realización.-  El lugar de realización será en el auditorio del Colegio de Arquitectos de Puebla A.C. ubicado en el Templo del ExColegio de San Ildefonso Av. Reforma Esquina con 9 Norte, Centro Histórico de la Ciudad de Puebla.

Inicio del curso: Viernes 14 de Noviembre de 2008.
CALENDARIO DEL CURSO

NOVIEMBRE 2008: 14, 21, 28

ENERO 2009: 9, 16, 23, 30

FEBRERO 2009: 6, 13, 20, 27

MARZO 2009: 6, 13, 20, 27

ABRIL 2009: 3, 10

4.- La duración.- El Curso-Taller de Derecho Urbanístico Municipal y Arquitectura Legal tendrá una duración de 120 horas divididas en 8 horas por sesión impartidas en ciclos de cuatro horas. [De 10 a 14 hrs. y de 16 a 18 hrs.]
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